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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, abril veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ejecutivo. Confirmación.  110014003004-2022-00126-00. 724125.

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó en debida forma 

la demanda conforme a todas las causales de inadmisión señaladas, 

y en aplicación al párrafo 4° del artículo 90 del Código General 

del Proceso.  

 

Obsérvese que no acreditó el cumplimiento de lo requerido en el 

numeral 2º del auto inadmisorio, esto es, “  estricto Dar

cumplimiento a los presupuestos fácticos descritos en el inciso 

4º del artículo 6 del Decreto 806 de 2020”, esto es, “… el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando 

al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

, por cuanto, aunque lo mencionó en el cumplimiento de este deber”

memorial subsanatorio, no lo acreditó documentalmente. 

 

Razón por las cuales se  ordena:

  

1. la demanda presentada por la parte demandante, de  Rechazar 

acuerdo a los argumentos expuestos.  

 

2.  con sus anexos a quien la presentó sin necesidad de  Entregarla

desglose. Secretaría deje las constancias del caso.  

 

3.  para efectos estadísticos de la actividad del  Descargarla

Juzgado. 

 

a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 de 5 Conforme 

de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, referente 

al uso privilegiado de las tecnologías, se informa que cualquier 

memorial, documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

La Jueza,    

 
  María Fernanda Escobar Orozco

    
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 13 

Hoy 27 de Abril de 2022. 

 

El Secretario, Luis José Collante Parejo 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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